
Número 62 Sábado 12 de Marzo. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.as leyes, órdenes y anuncié* que hayan de in-
ertar*e en los BOLETI>HS OFICIALES se han de mandar 

elfiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas "del BOLETÍN, 
orredera Laja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á mstanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pegarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo fallecido don Ventura Diaz, 
Diputado á Curtes por el distrito, de Ba
dajoz, provincia del mismo nombre, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con a r 
reglo á la ley de i 8 de marzo de 1846 y 
su¿adic¡onal de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á nueve do marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación. Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Habiendo jurado y lomado asiento en 
el Senado don Francisco Mendoza Cor
tina. Diputado á Cortes por el distrito de 
Infieslo, provincia de Oviedo, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r 
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Ueal mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Stceion de Administración.—Negocia
do 7.o 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 28 
de febrero próximo pasado, me dice lo 
siguiente: 

« Se ha enterado S. M. la Reina (que 

Dios guarde) de una esposicion de don 
José Morales y Rodríguez, solicitando se 
recomiende á los Ayuntamientos la sus-
cricional periódico titulado El Madrileño, aue se consagra principalmente á asuntos 

e Administración, economía política, co
mercio, industria, literatura y artes. 

En su vista y considerando de utili
dad para los pueblos el conocimiento 
diario y progresivo de estas materias, y 
la instrucción que puede proporcionar á 
los Ayuntamientos para el buen desem
peño de las atribuciones que la ley les 
confiere, S. M. se ha dignado resolver 
que so recomiendo elcitadoperiódico, en 
el concepto de que á las municipalidades 
que voluntariamente se suscriban, les 
será de abono en sus cuentas el importe 
de la suscricion, 

De Real orden, comunicada por este 
señor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. E . para los efectos correspon
dientes.» • . 

Lo que se inserta en el Bolclin Oficia1 

para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, á los 
efectos que espresa la preinserta Real 
orden. 

Madrid 10 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°—Beneficencia. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 4 de 
febrero último, me dice lo que sigue: 

«Adjunta remito á V. S. para los efec
tos correspondientes, una copia de la car
peta es t rado que la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ha 
remitido á la de mi cargo con fecha 19 de 
diciembre último, de las relaciones exa
minadas y aprobadas por dicha Dirección 
respecto del producto de las ventas hechas 
con posterioridad al 12 de octubre de 
1858 de bienes de los establecimientos 
de Beneficencia de esa provincia;. 

La espresada Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública ma
nifiesta al propio tiempo haber remitido 
dichas relaciones á la de la Deuda pública 
para los fines que .se espresan en el a r 
ticulo 14 de la Instrucción de 1."de julio 
de 1869.» , 

Se inserta en este periódico oficial 
con la siguiente nota para Conocimiento 
de las respectivas corporaciones de Bene
ficencia. 

Madrid 9 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

BENEFICENCIA.—NÚMERO. 

Ventas posteriores al 2 de octuhre de i 858. 

Carpeta-estracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección g e 
neral, representativa del capital nominal quc 'ha resultado á favor de las corpora
ciones y establecimientos que se espresan por ventas de sus bienes enagenados 
desde el 2 de octubre de 1858 cu adelante', las cuales se remiten á la de Ta Deu
da pública para que emita á su favor inscripciones inlrasferíbles con renta del 5 
por 100," a tenor de lo dispuesto en el á r l . 8.° de la lev de 1. ' de abril de 1859. 

Número 
de 

orden. 

Corporaciones 

y establecimientos. 

Renta 
liquida anual 

que producían 
los ibienes. 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

7659 
7696 

7699 

Hospital de Alcalá de Henares. 
Hospital de San Juan de Dios de 

Hospital de Aravaca. . . . 

679,92 

84 
146,62 

22.664 

28 
4 .887 ,52 

101,27 

27 
20,48 

Sección de Administración—Hacienda. 

Estando autorizado este Gobierno por 
la Dirección general de Renla¿ Estanca
das, por orden de 14 de julio de 1862, 
para disponer cuando lo estime conve
niente que el Visitador del papel sellado 
don Evaristo Vázquez Mosquera amplíe 
las visitas de su emolido al examen de 
los libros y documentos de las depen
dencias, oficinas y demás funcionarios 
sujetos al uso del sello, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 12 de 
setiembre é instrucción de 10 de noviem
bre de 1861. he acordado en vista del 
tiempo trascurrrido desde la anterior vi
sita que el referido Visitador gire una 
nuevamente. 

Lo que he dispuesto sa anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y demos funciona
rios sujetos al uso del papel sellado y 
conforme también á lo prevenido en el 
articulo 82 de la referida instrucción. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Calamidades públicas.—Negociado ó* 

La mayor parte de las juntas municipa
les y parroquiales de partido, no han r e 
mitido áeste Gobierno según les previne en 
mi circular de 7 de enero próximo pasado, 
el estado que les reclamaba, en el que hi 
cieran constar á cuánto ascienden las can

tidades (jue para socorrer á los que su 
frieron pérdidas en el terremoto de Fili
pinas tenían recaudadas, estado de dichos 
fondos, y dónde han sido depositados pa 
ra en su vista determinar lo mas conve
niente. 

En su vista, y en atención á que dicho 
servicio no se ha cumplimentado, tal cual 
era de esperar, escíto de nuevo el celo y 
activa cooperación de las espresadas jun
tas, y muy especialmente de aquellas que 
aun ño han hecho enjrega alguna de lo 
recaudado, para que apelando de un m o 
do personal y directo a los nobles y g e 
nerosos s nlimientos de sus convecinos 
en favor de nuestros hermanos de Mani
la, consigan en un breve plazo la mayor 
recaudación posible, teniendo entendido 
que el producto de ia suscricion nacional 
se aplica única y esclusivamenle al so
corro de aquellos que han quedado redu
cidos á la miseria, á consecuencia del 
terremoto. 

Del resultado de las gestiones que 
practiquen las indicadas juntas munici
pales, parroquiales y de partido, espero 
con fundamento del celo desús Presiden
tes que en un breve plazo, me remitirán el 
estado de lo que tengan recaudado, d e 
positando los que ya no lo hubieran h e 
cho en la Caja general de Depósitos las 
cantidades que obren en su poder, para 
los efectos consiguientes. 

Madrid 9 de marzo de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 



Continua la copia de la cuenta del cantón desgajes de Valdenu.ro, perteneciente al coa rio trimestre de 1863. 
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Persona 

que prestó el sertício 

v i 

es 

i 

3 0 

D. Rafael de Pazos¿ 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ideiti | 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem v 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

ídem* 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idefcf 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem* 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 

Hora. 

3 
7 
3 

? 
0 
8 
3 
4 
5 

11 
6 
0 

10 
7 
6 
6 
8 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
8 
8 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
8 
9 
9 
9 9á 
6 
H 
7 
8 
7 
0 
7 
7 
7 
B 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
i 
6 
7 
7 
7 
7 
7 

ÉPOCA. 

Mes. Año 

i 
10 
14 

|K 
2 3 

31 
12 
11 
19 
25 
n 
14 
2 
3 
6 

10 
20 
23 
21 

i 
7 

10 
II 
13 
13 
20 
21 
25 
27 
28 
2 
5 

11 
15 
19 
22 
28 
28 
2!» 
30 

1 
1 
1 
3 
3 
i 
4 
5 
5 
5 
7 
8 
9 

10 
10 
H 
li 
(3 
H 
18 
17 
17 
18 

[liebre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Octbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 

•Sobre. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
Dicbre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAJES. 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ta 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
ídJ 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. H 
i d r 

id>-
id> 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
» 
» 
n 
» 
n 
» 
» 
» 

» 
» 
D 
D 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
D 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 

« B 

i 
» 
» 
U 
» 
» 
» 
» 
I 
M 
| 
» 
B ' 
» 
l> 
I 
» 
» 
» 
» 
» 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 

4 a 

B 
» 
» 
B 

» 
» 
B 
8 
| 
» 
1 

, c 
tí 
» 
» 
» l 
I 
» 

» 
» 
1) 

5 : 
» 
i 
» » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
B 
O 

» 
i 
M 
») 

: 
»> ~» 
B 
u 

! 
» 
B 
» 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

B 
B 
» 
» 
4 
» 
B 
3 

1 
1 

! 
1 
2 
t 

i 
4 
3 
3 
4 
2 
4 
1 
i 
i 
3 
1 
2 
4 
2 
1 
3 
4 
4 
3 
5 
3 
1 
4 
1 

- 3 
2 
I 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
» 
2 
3 
2 
1 
I 
4 
3 
i 
2 
1 
3 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio eu 

Ciempnzuelos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
[d. 

Humanes. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Torrejon V.° 
id» 
id. 
id. 
id. : 
id. 
id. 

- i(fc " * 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 
id: 

. .a. i 
¡d. 

Araniuez. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id; 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á «juion se presto. 

• t 

Un soldado, i . • • • 
Manuel Fernandez y familia 
Cabo segundo 
Sebastian-Vidal y esposa-
Teniente. . • • 
íCegáreo Pérez. . . 
Doña Matea Pericbe^ 
José D.° Blanco y..familia. . | 
Manuel Vallofía. . . . 
Un enfermo 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
Idea 

- ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Juan Muñoz 
Guardia cvi l . . . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Jdem 
ídem 
ídem 
Jdem 
ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Tros pobréjj 
D s presos 
P e d r o Iglosias 
Dos pre os. . . . . . 
Ramón Ruiz 
Tres pobres. . . . . 

ídem 
Joaquín Marqués. . . . 
D. Rufino SOJ ' 

ídem 
José Martínez y ólro. . . 
Blas Muñoz y otros. . . 
Eraeterio ForMudoz. . . 
Manuel Maojeop. . . • 
Pedro Iglesia 
Mariai.o Martínez y otros. 
Dolores Nieto í otra?; . . 
Juan Anlur.in Olivar. . . 
Francisco ¡tai Indi y otro. 
Ciauíüo Mogn r . r • 
M.tnu-1 6oi Ralez i otros. . 
Magdalena ÍSaujío. 
Ejecutor de la justicia- . 

Cue|po á que pertenece. 

_____ . — 

de !a 
icn>n. 

Fijo de Ceuta. 
» 

Fijo.do Ceuta. 
K 

Fijo de Ceuta» 
"» 

2 "^»- =•" 

- r " 3 _ 

Presos, 
¡deg 
Id^m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idea 
Ídem' 
Id-'in 

Soldado enfermo. 
Presos, 

ídem 
ídem 
Irtem-r__ 
Idém 
ídem 
Ídem"t? Ü 
ídem 

ídem 
ídem 
Idjera 
Idjem 
Idjara 
Ídem 

: 
:; 

lnf;iulcri;fde - C u r u c a . 
Ident 

•rijos. 
Me 

Presas. 

J Enfermo. 
' * S P<eso_ 

S .6 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Ceuta7. Gobr. m l i t a r . 
Titúlela. Alcalde ••• n-ut 

C o t a . 
Daza. 

V a l v w i l r . 
Madrid. £ 

Puprtolfeañb 
BlQscas 

Villaluniífía. 
Carrauqne. 

Varáis. 
Dunokr. 

Beffl 
Toledo. 
Madrid. 
ToleTlo. 

^ividad-Hea! 
Toledo 
ídem. 

SCiudaf-Itcal 
ToleSo. 

ídem 
Venios. 
Toledo. 
MadrnK 
Toledo. 

Madrid. 
(Hoscas. 

Ciudad-Real 
Vanos. 
TJICÍIO. 
Varios. 

Varios. 
Toledo. 

ídem 
V a r i o s . 
Toledo. 

Ídem 
Guadalajaia 

Tol.'do. 
Madrid. 

IdKH 
i 

Loojj. 

Bi'ir. <>-. 
Madr|d. 

» 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Varios. 
IVfi dlur. 
Barcelona 
Córdoba. 
Vanos, 
ídem 

Albacete. 
Varios. 

» 
Varios. 

Pozuelo. 
» 

Cl •. 

\ ó» le consl iK 
. Cébernador 
Alcalde constit 

ídem 
Z, ídem 
'A ídem 
* ídem 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde co 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 

Varias. 
Goberondofc 

AloiHd—tnttge 
Goberrjg . 

Capitán . ^ n i ü r a r 
Jazgado. 

<jobe:naior 
Varias. 

Gobernadur. 
Varias. 
^ C ~ 
Varias. 

Gobernador. -

Varias. 
G«>bTn . . ' ' i r 

ldom 
idQm 
Idcil 

Alcalde rtpgr. 
Gofenisdor.' 

Varía sx 
AlcaloV ííftrt-slH. 

Varfag." • 
Gob- ' i na lor. 

I !••!!: 
Vai ia<. 

£ fdSm""; S 
Geíe de i:, tí. 

i - 3d5aq2l 

• V a r i a s : 
Alcalde canstit. 

•iGaüern-idor. 
IdZ&ri 

V.ni >_i 
Ide... 

Alcaldo COhslil 
DIT •;• iitp> 

¡PECHAS. 

? Mes;? Vi!1') 

Setb®.. 
Dicbre. 
N ibrg 

HisíOclbre. 
29|Nobre. ; 

id. 
Diobfé. 

i l . 
Julio. 

i f 
í ¿ 

Agosto. 

Setbro 
id. 
td. 
i4>* 

tOcíbré 
i.l 

S l l . rn . 
\ i Si 

Octbre 
Nobre 

i.l. 

|0-lbrc 
Nobre. 
Octbn:. 

B ' 

12 
8 

11 
9 

n 
2 . 
t u 
13 

1)2* 
•>s 

li 
l l í 
lll 
I 
30 
2 

25 
8 
f) 
i; 

n 
17 

Dífei • !2 ' . - si . 
Alcalde ti ¡.¡30 iMbcc . 1 

. 1 » 

, Procode 
el esiitido 

¡I dn 

| 8 f t 3 
t i . 

B 
id. 
i! 
id. 
id. 
id. 
í ti. 
1,1 
id 
M. 
id. 
id 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
Id; 
id. 

TLRMtl fACIOII DEL 8EKVIG10. 

N N i - . 
Dicbreu 

Dielirí. 

Rin 
• id 

Seibre. 
•o -

Julio. 
1 o ' 
Selbre. 

- »•' 

S ' d b r c 
Octbre. 

jd.f 
8lSé\br*. 

AgÓstO 
id. 

iS(i3 

-
! 8 C 3 | 
î'Js 
id. 

n i 
1863 

id. 
id, 
1 i. 
id. 

1863 
• ñ 
1883 

•> 

is<;3 
id. 

» 
186 ' 
idi 

I.St'i.'j 

i 

.f>ut;'. 
Titulcia. 

Ceula. 
Baza. 
Cwjta. 

Val «cedo i 
Mi Ir id 

PuiTiplláno 
lllescas. 

Villalu»m^3 
» 

Vargas i -
Üuucler.' 

u 
Tole lo 
Mn -irid. 
Tlñeíto; 
G-ltfo. 
Toledo. 

I>;• • i ii 

Toledo, 
ídem 

Gei.d;. 
Tol.ido. 
M.oirid. 
Toledo. 

[Ütudad De.»: 
Ulereas. 
Getafc. 

Id-Mi: 
Toledo. 
Gota fe. 
Id^ni 
ídem 

Toled.). 
Id'VO 

¡Ciudad-!'..•,•! 
Toled >. 

ídem 
Ge ta fe 
Toledo. 
Madrid. 

Vnlijcmoro. 
o 

VaUleMín;-,.. 
-v « 
~if~ 

id. j 

q 

i) 

¡VuJ i.'.mor-.-J 

Oca ña. 

Ocaña. 
v 

Pueblo en 
<]U<! M 

termind el 
servicio. 

Carros 
de f 

bueye¿ 

Gdare. 
Idein 
ídem 
I lein 
ídem 

Aranjuez 
ldom 

Gíta?e. 
Fuen abrada 

í d e m 
ldom 
ídem 
Id'm 
l leí» 

i Get„ 
tllescns. 
té ta le , 
l l l e s c a s . 
Getuto. 
ídem 

lllescas. 
Gelafc. 

ídem 
IlleRCas. 
G'-tafe, 
lllescas. 
Getafe^ 

.Tornv.n. 
Getafe. 
lll' 

ídem 
& itafi: 

. I l lrsos. 

. ídem 
ídem 

i Ge^ifel 
l l e m , 

lllescas. 
Getafc^ 

lde;i> 
lllescas. 

: 
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CÜARTA-SECCIÓN. 

CQHS&0 D B G O B " W N O T ADMINISTRACIÓN DEL 

fONDO DE REDENCIÓN Y BNf .ANUUES DEL 

SERVICIO MILITAR. 

i «y tie redención y enganches del servicio 
i n » ' i , ; i r < i e 2 9 ( l " n o v i c b r * d e 1850, con las 
alteraciones acordadas por la de 26 de e n e -

CAPITULO PMMERO. 

n ¡a formación, inversión, administra-
Í L y gobierno del fondo procedente de 

redenciones. 

; V r l ¡ c u l o l . " El impone de las reden-
cione» clel servicio militar lormará en lo 
sucesivo un fondo completamente sopar ! 
ndo. c o n ^ oclus ivo objeto Je rcempla- 1 

¿ r v¡¿ ^ í a s M l , c '« , s m in i a s redenciones 
nfoduzcan en el ejercilo. 
1 \ r t . 2.° -Se dará cuenta anual de e s -
( e fondo, sometiéndola al examen y apro-

jgciondcl Tribunal de Cuentas del Reino, 
conlas formalidades prescritas en gene
ral para los demás .fondos del Estado. 

Art. 5.° Todas las existencias metá
licas del fondo.de redenciones ingresarán 
en la Caja general de Depósitos, contra la 
cual se liarán los libramientos necesarios 
para cubrir sus atenciones. Los foudts 
escedmtesdo aquellas existencias, des
pués de cubiertos los gastos ordinarios, 
podrán invertirse en papel de la Deuda 
del Estado, o en inscripciones de la Deu-. 
da pública, y enajenarse estos mismos 
títulos ó inscripciodes en la parle que 
(¿ere necesaria para cubrir tas obliga
ciones y atenciones del reemplazo á que 
esta ley se refiere: Asi los títulos como 
las inscripciones, ó certificación de las 
mismas que existan, se conservarán en 
la Caja general de Depósitos. También 
se admitirán en ella, como parlo de este 
fondo, las donaciones y legados que se 
hagan en favor del ejército, cuando no 
se esprese un destino ú objeto especial. 

Art. A.° La cantidad que lia-tíe en
togarse , por la redención del servicio 
militar, en los términos establecidos en 
la ley de reemplazos, será de 8000 rea
les: tueca de plago consentido por el 
articulo-152 doüja ley de reemplazos, las 
clases de tropa de los distintos cuerpos 
del ejercito, Guardia civil é infantería 
de Marina, podrán asimismo redimirse 
á metálico del servicio milita/. cuando á 
juicio del Gobierno do & MíVáca justo y 
conveniente otorgar esla gracia a que lo 
solicita. La cantidad que en tal c¡so de-
berá entregarse por los interesados, será 
de 1200 rs. por año ó fracción de ano 
que les falle para cumplir su empeño; 
pero si el Gobierno juzgase conteniente 
variar uno y otro lioo de redención, po 
drá veritirarl•> por un Iteal decreto acor
dado en Consejo de Ministros, en vista 
del informe que se espresará en el ar
tículo i j , . y oyendo al Cqpsejo de lista
do en pleno; La variación por lo que 
respecta al que lia de servir en una qu i li
ta, se hará precisamente con un mes de 
anterioridad al día del sorteo á que se 
reliera. 

Art . 5.° Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja ge 
neral de Depósitos y sus dependencias 
en las provincias, las que en la recep
ción, giros y pagos de estos fondos, ob
servarán las disposiciones que se adopten 
en las instrucciones que se dictarán para 
la ejecueion de esla ley. 

Act. 6.* El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar, estará á 
cargo de un Consejo de Gobierno y Ad
ministración, que dependerá i nmedia la
mente dej Ministro de la Guerra. 

Art. 7.° Este Consejo adminisirará 
el fondo referido, y dispondrá todo cuan
do fuere necesario para su-inversión en 
el reemplazo de las bajas por redencio
nes en el ejército, para la cuenta y razón 

corresMníjLenl^j rafetk, seguridad ele 
los derechos ¡que los interesados adquie
ran, y para todo cuanto concierna á l le
nar cumn.lidamen.Le el objeto de esta ley. 

Art. 8.* El Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clasede Capi
tán general del ejército, ó en su defec
to de un Teniente General y de nueve Vo
cales, tres de ellos Tenientes Generales ó 
Mariscales de Campo, comprendiéndose en 
este número el que fuere Director general 
de Administración militar, cuatro queper -
tenezcan por mitad á los Cuerpos Colegis
ladores, y otros dos de libre elección del 
Gobierno entre las personas que á su ju i 
cio sean mas útiles al objeto de esla ins
titución. El cargo de Consejero será g ra 
tuito. 

Art . 9.° Los Vocales de la clase de 
Diputados á Corles desempeñarán su car
go el tiempo que dure su diputación; 
pero en caso de disolución del Congreso 
continuarán formando parte del Consejo 
hasta que constituido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por los Diputados que 
eligiere elGóbierno. 

Art, 10. Para el despacho ordina
rio de los asuntos, llevar lafir i a y co
municar 9sus acuerdos, el Consejo podrá 
delegar sus funciones en uno do los 
VóCalgü del mismo, ul que;-previa I r 
aprobacionidel Gobierno de S. M., lo 
mará el nombre de Vocal gerente, y dis
frutará por esto cargo la retribución que 
se considere oportuna. — 

Artí. I I . Tendrá ademas el Con
sejo un Secretario y los empleados y de
pendientes que se jú/gueu indispensables 
para el desempeño Ge sos atribuciones, 
y la dotación o ortuna de la cantidad 
necesaria para lodos sus gastos. 

Los empleados én dicho Consejo dis
frutarán los derechas pasivos que corres
pondan á sus artos deservic io , en conso
nancia con los que. otorgan ú otorgaren 
las leyes del reino á los demás funciona-r 
rios del Estado nombrados de Real orden* 

Art, 12. Será ^obligación del Conn 
sejo presentar lodosdós años una Memo
ria razonada de sus típeraciones y traban 
jos, y proponer las'mejoras que e s t ima 
convenienles en el ramo, para conseguir 
en esta forma el reemplazo de una parte 
del ejército por medio de los estímulos, 
recompensas y seguridades oportunas. 

Art . 15. Será precisamente oido 
este Consejo, siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
la redención ó el empeño, y por regla ge 
neral se le oirá también en todo lo que 
so refiera al objeto de su instituto. 

Art. l i . Un-feglamonlo estable
cerá todo lo demás'que fuere necesario 
relativamente á las atribuciones del Con
sejo. • 

CAPITULO SEGUNDO. 

,J?n su consecuencia, sien alguna oca
sión el número do plazas vacantes fuera 
menor que el de los que aspiren á conti
nuar ó ingresar de nuevo en el servicio', 
serán preteridos en sus clases respectivas 
los que soliciten hacerlo por mayor nú
mero de años, y en igualdad «le estos los 
que reunarr informes mas favorables. Loa 
mozos que se alistaren volunt rios a c r e 
ditarán sus buenas costumbres, y no ha
ber sido procesados ni condenados por 
ningún deliro. Todos los que se empeñen 
de un modo ó de otro voluntariamente, 
han de reunir la aptitud física que la ley 
de reemplazos previene, y cumplir día por 
dia todo el tiempo de su compromiso} Se 
esceplúa de osla ultima regla; linioa y e s -
clusivamenlc. el abono de tiempo origi
nado por una guerra nacional contra el 
eslrahjero cuando la campana esceda de 
seis meses, en 'cuyo caso el tiempo de 
abono que tuvieren se considerará ser
vido para los derechos al premio. 

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por lospla-
zos de tres, ctmlro, cinco, seis , siete, y 
ocho años, ó por uno ó dos en caso de 
guerra, ó cuando el Gobierno lo creyere 
conveniente.. Al vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá admitirse otro nue
vo, y sacff5iTaTnentTrotros,"Contal q u e al 
finalizar el último no escedan los aspiran
tes de la edad de 45 afios. Se esceptúan 
de esta regla el cuerpo de Guareia c 
los obreros-de Artillería, Ingenieros, Ad
ministración militar y compañías sanila-. 
rías, que ppílrán gozar de los ben.eficj& 
de la ley hasta, la edad de -"lóanos, cuan
do áIjúlcio de sus Gofes reúnan CTríHlts-
lancias que hagan conveniente su conti
nuación en el servicio. 

Art . 1 8 . . Todo empello contraído por 
Un individuo perlenecieide al ejercí ¡o. 
IGuardía.civil y á la infantería de H a c a 
tía para continuar en el servicio, le dará 
derecho: 

j l Por un año al percibo de 300 ¡s . en el. 
fdia en que principie el plazo, y al de $ 0 0 
en el que concluya. 

no se hallaren aun libres do responsabi
lidad en las quintas de sus respectivas 
edades, y fueren declarados luego sóida- . 
dos por su propio número en er 'Sor teo, 
cesarán cuando esto suceda en el goce 
de todas las ventajas de sil empeño. Es-
l e se estará • n aptitud de conlraerlo desuní 
de el d ; a siguiente el en que el interesa
do cumpla 20 años de edad sin que e s 
ceda de 3 5 . 

Art. 2 1 . El enganche voluntario por 
cuatro, cinco, seis, siete y ocho anos 
dará derecho á un premio igual al que 
para los reenganchados por el mismo 

.tiempo.se eslab ece en el ar t . 18, con la 
diferencia que se espresa en el modo (le 
entregar la cantidad marcada de primera 
cuola. Si el enganchado estuviere libre 
de responsabilidad, personal de la quinta, 
Se 1 1 dará la mitad el dia de su compro
miso, y la otra mitad a los seis meses; 
y si el mozo no estuviere libre de la res 
ponsabilidad de la quinta, no percibirá 
la seguida mitad hasta quc- j jus l i ) ig^ . | 
babor quedad,» ibre de aquella ^espoñ-
sabiliuad. El plus ó sobreíinber. (para los 
.de condición de enganchados., estén ó no 
libres de responsabilidad de las quintas, 
será de un real diario en todas las armas 
é institutos del ejército, Guardia civil ó 

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingresó en 
el servicio no podran cederse ni cambiar
se por otra gracia, ni serán en caso a l 
ga o s cueslrables: ellas, sin embargo, ' 
eitahirj sujetas á las alteraciones áctosi-

' guientos m a n lo vari»*, el lipoOdé la r e 
tí -¡i ion. También el Gobiei iu% >'&:pro
puesta del Consejo establecido por esla 
ley, y oyendo al de Estado, podrá au 
mentar la cantidad del premio, y, distri
buir mis entregas en otra forma'.slásí lo 
aconsejase la esuereuicia y lo permitiese 
la acumulación de capitales en éste fon
do. De estas alteraciones se dará siem-

. 0 0 

Del reemplazo de las bajas procedente* 
de las rnlcitciones. 

Art. l o . El reemplazo de las ba
jas-que produzca en él ejército la reden
ción del servicio, militar se verificará 
con los individuos de las clames de tropa-
que, cumplido su empeño, quieran vo
luntariamente continuar en el servicio, 
sentando otro nuevo en los términos y 
con las condiciones que se determinarán 
eu los artículos 17 y 18. Los que se r e 
enganchen por un periodo de ocho anos, 
dentro de los seis meses últimos del com
promiso que tuvieran, se les condonará 
el tiempo que les Talle para cumplirlo. 
A falta de unos y oíros éo número bas
tante para cubrir las bajas, se admitirán 
licenciados del ejército, y á falta de estos 
úllimoslos mozos que no hubieren servi
do y se alisten voluntariamente. 

Art. 10. La continuación en el ser
vicio y la vuelta al mismo sé conside
rarán como premio y ventaja, que secon-
cederán únicamente' á los que hubieren 
servido sin nota alguna desfavorable, 
aceditando además su buen comportamien
to en las nías, jjfolgí i r > n ¡ c i. 

Por dos anos'aLde 400 v . lOO'Oabn 
Por tres anos al de .:ü)0 v Is'oo. 
Por cuatro años a l de 600 v 2G00 
Por cinco años al de 70n j r.GOO. 
Por seis años al de 800 v 4G0.0. 
Por siete años a1 d • 
Por ocjtyaflos, ft) <fa ¿ C ^ O y 7000. 

abonados siempre en Igual W m a . El Con
sejo, sin embargo, queda autorizante en 
casos muy especiales \ debí lamento j u s 
tificados, para entregaría los reengancha
dos l a pa r t e de premio correspondiente 
al t i íTnpntpi" htVbier m s -n id >. í ' . T i l q u i e -
ra que sea v\ plazo-de estos empeños dis
frutarán además los que los contraigan, 
sean enganejiados ó ro-uHrane hados,' un 
real de plus ó sobrebáber diario con-car
go al fondo de r I crorrcs. 

Art 10. Los sargentos y cabos l icen
ciados del ejército, {¡'.¡ardil civil é infan
tería de Marina que vue lvan al se rv ic io 
antes de terminar e! plazo de c u a t r o m e 
ses desde la fecha d e su l i cene iamien lo , 
tendrán las mismas ven ta j a s que se con
ceden por el ar t . 18 á los q u e continúen 
en él; y para que ' puedan ser efectivas 
no se proveerá en los cuerpos la cuarta 
parle de las 'vacantes que de esta clase 
resultaren en cada licénciamiento ó pase 
á provinciales Basta ' después de trascur
rido el plazo de los cuatro meses que 
aquí se les concede. Si estos mismos sar
gentos y cabos, después de trascurridos 
los cuatro meses, solicitasen la vuelta al 
servicio, serán admitidos únicamente en 
la c lasede soldado jiaraempezar.de nue
vo su ca r re ra . 

Art. 20 . Cuando p>ra et comple
to reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiese nece
sidad de recurrir al alistamiento volun
tario de los licenciados del mismo y de 
mozos que no hayan servido, podrá 'ad
mitirse á unos y á otros por los plazos 
de cuatro, cinco, seis, siete ú ocho años. 
Pero si los mozos a! contraer su empeñó 

•»vr¡m..^. : , v , U j 

pre-conocimiento a las Corles . 
Art. 25. Tolo individuo u¿ ros em

peñados para la, continuación ó ingreso 
en el servicio, que vencidos Jos: píalos 
respectivos en quq .debo recibir! nljsfona 
cantidad por razón del premió' pecunia
rio, dejare en el fondo'de redenciones en 
calidad de depósito el Todo ó una parte 

rtieíer 'minnda de difclia cantidad, p »;tcib¡-
rá , cobrándolo por trimestres, un ínteres 
de ó por 100 anual . Si prefiere capitali
zar los intereses, Dpdrá también verifi
c a r o . ' 

Art. 2 í . Los sargentos que deven
guen derechos á premio pecuniario y a s -
cif'ii.lan á ofióiüldSS tos que sean desli-
hados-al Real Querco de Alabarderos, y 
cualquiera de los enganchados y reen-
gar.Hui.los qu- • e ¡es <b sWiv al de Cara
bineros del reino ó á otro que no se re -
clute por la via de las quintas, pe rde
rán sus derechos v se les liquidarán sus 
cuentas, percibiendo al aseonde^ ó ser 
trasladados la parte de premio corres
pondiente al tiempo que hubiesen servi
do, ajustándose por fin del mes en que, 
ocurra uno y otro. 

Art. IV). Los licenciados por inutili
dad adquirida en acción de guerrái en 
acto determinado de servicio ó por c e 
guera ó pérdida de un miembro, tendrán 
derecho á la totalidad del premio pecu-
cuniario: los que lo fueren por enferme
dad na tu ra l , lo tendrán tan solo á la 
parle del premio que corresponda al 
t icm'po realmente servido. 

Art, 2 0 . Los delito* de deserción y las sentencias de presidio anulan lododc-
rec!io á la parte no devengada del premio 
pecuniario. 

Arf. 27 . Los fallidos en el ejército, 
sea cualquiera la causa que lo origine, 
trasmiten por completo á sus legítimos 
herederos los derechos que tirvioscn .al 
premio, cuando estos fuesen hijos, viuda 
ó padres del tinado. , _ 

e u c r a d e estos casos, si el falleci
miento ocurre en función de Guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en actos del 

v fimr.II i*lío v. AiidHOiqle io*I 
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-kfi&noqgín oh aytdjj nun ns-ísür.rL *is i 
servicio, se considerará devengado todo 
el tiempo del empeño, para los efectos 
hereditarios, abonándose de consiguieute 
por el fondo de redención, la cantidad 
total. Si la defunción proviene de enfer
medad natural, so contraerá el derecho 
al tiempo servido. 

•Arl. 28. Los suplentes de mozos de 
clarados (plintos (pie menciona el arlicu 
lo 92 de ley de reemplazos, cuando 
estos rediman su fjueríé, recibirán aque
llos, al ser licenciados y del fondo de re
denciones, tantas octavas partes del tipo 

de redención, como anos ó fracciones riel 
ano-hayan estado en las filas por el nú
mero míe han suplido. En este caso el 
suplente será considerado, para los efec
tos de la compensación entre la redención 
y el enganche, como un enganchado por' 
los años que le hubieran sido abonados 
en metálico. 

Art. 2!). Los empeños de toda clase 
contra ados hasta el dia continuarán suje
to- a las condiciones reglamentarias de la 
lecha en que se formalizaron. 

Art. 50 . Quedan derrogadas todas las 

disposiciones videntes en la parle que se | 
opongan á lo a i s ^ t o 1 en la presente 1 

^ A r t . 3 1 . Para ta ejecución de esta 
ley se espedirán las instrucciones y r e 
glamentos necesarios. 

Está conforme con el testo de ambas 
leyes.'.Madrid 20 de febrero de 1864.—El 
Teniente general Yocal-Gerente, Francis
co de Mata y AlÓ's. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 

.Ojilfl 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de setiembre üUtmo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se lian espedida 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
a quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

PROVINCIA DE MADRID. 

de 
Número 

salida de las 
facturas. 

12.567 
104.940 
105.421 

Su importe.' 
Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

qu« las han recogido. 

Pechas 

en que lo han verificado. 

15.704,12 Dona María Ruiz. . 
115.751,85 D. Pedro Michelena. 

16.604 Dona Antonia Giménez. 

D. Juan G. 
El causante. 
La causante. 

Ruiz. 
18 
18 

de agosto 1865. 

CENTRO DE MARINA. 

i 1.055 1.759.06 
115 1.702.52 
114 1.759.06 
125 2 .010,52 
129 545,09 
159 1.724.2o 

45.154 966 ,28 
105.755 16.159,41 
105.459 5 .889,25 

401 1.015 

105.419 5.584 

105.462 2 .066 

Manuel Santos D. 
Antonio Ramón. : . . . . 

.Santiago Rodríguez 
Salvador Santos 
Juan R. Saavedra 
Joaquín de Vega 
José Canadell 
Gerónimo Ocampo 
Juan Fernandez . . . . . . 
Salvador Várela 

Marcelino Arco. . . . 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

A. Sánchez y Compañía, 
ídem, 
ídem. 

2 5 
21 
25 
25 
25 
25 
28 
51 
21 de setiembre. 
21 

CENTRO DE GUERRA. 

D. Juan Gómez Galves. . . . El causante 2 8 

CENTRO DE HACIENDA. 

D. Eusebio Morales El causante 28 

CENTRO DE FOMENTO. 

74.487 
102.410 

15.741,22 D. Julián G. Valenzuela. 
í 0 . 5 4 0 , 1 8 JoséStcrch . . . . 

I). Francisco J. García . . 
Pablo Beccar. . . 

28 
25 

Madrid 1.° de febrero de 1864.—El Secretario. Manuel A. ülibarri .—V.° B.° : P. S., Ciudad. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

Por el presente se cita y llama por 
término de diez dias, a don Juan Tríete 
y don Benito Salos Pelayo, vecinos de 
Madrid, viajeros lesionados en el descar
rilamiento de un tren en la via de Tole
do próximo a Castillejo, el dia 1.° de 
marzo de 18G5, para que sve presenten á 
declarar en la causa qu • se sigue con tal 
motivo, apercibidos que d<$ no hacerlo, 
les parara el perjuicio que lia ya lu£ar. 

Dado en Chinchón á 7 de marzo de1 

1864.—L. Cayetano Rui/..—Por su man
dado, Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera instancia del ^partí* 
do de Alcalá de Henajes. 

Don Nicolás de Ilaedn. ítiez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
l lenares y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Prada, para que en el 
término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado, á responder á los cargos y 
defenderse en la causa que se le *igue 
por lesiones á Marcelino Pérez; pues se 
le oirá y administrará justicia en lo que 
la tuviere, bajo el apercibimiento que de 
no hacerlo, le parara el perjuicio que ha
ya lugar, y procederá en la causa con
forme á derecho.-

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
marzo de 1864.—Nicolás de i iaedo.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

Juzgado de primera insluncia del parti
do de Sariñena. 

-¿Mhi sil i nwqni í BTM] uiiAuraB 0I> 'jajín Al 
Don Mariano Lafita, Juez de primera ins

tancia del partido «Je Sariñena. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza por segundo edicto y pregón, á 
Juan Sarrale y Marco, de veintiséis 
aílos de edad, soltero, natural de Villa-
nueva de Sigena. residente en Madrid, 
manco del brazo izquierdo, para que en 

r el término de nueve dias, se presente en 
i es te juzgado y causa que se sigue contra 

el mismo y otros, sobre sustracción de 
carbón de la propiedad de don Pablo Uson 
vecino de Huesca, pues si asi lo hiciese, 
se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tenga, y en otro caso, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sariñeua á 28 de febrero 
de 1801.—Mariano Lafita.—D. S. 0 . , 
Joaquín Navarro, Secretario. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucionalde^eldla de San 
\n Ionio. 

Se halla de manifiesto per 15 dias. 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín de la provincia, las modi
ficaciones que el amillaramiento de esta 
villa ha sufrido en la formación del apén
dice para el aüo económico que regirá 
desde el primer dia de julio de 186M a! 
último de junio de 1865. Pueden los con
tribuyentes pasar á la secretaria, pues 
trascurrido dicho plazo no tendrán dere
cho á reclamar agravios. 

Vclílla 8 de marzo dé 1864 w * * 
mo del Campo. ™'^*hu 

Mcaldía constitucional de {labaniUHX d f 

la Sierra. 

Los contribuyentes por inmuebles 4 0 

este distrito municipal que hayan esp^ 
rimentaudo variación en sus riquezas, si 
servirán presentar relaciones juradas'en 
la secretaría de este Ayuntamiento e a 

término de quince dios, para formar el 
apéndice al amillaramiento que ha ( | e 

servir de base para laderrama de la con
tribución territorial en el ano próximo 
económico de 1864 á 1865, pues délo 
contrario ó de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Cabanillas de,la Sierra 8 d e marzode 
1864.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Mardones.—El Secretario, Lúea» 
Esgucva. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

MALANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial mineral. 

La Junta di redi va de esta Empresa, en 
sesión celí bráda el dia ÍJ del actual y ha
biendo cumplido con lo que previene el 
artículo 21 do la ley de sociedades mine
ras, ha declarado la caducidad de las ac
ciones núms. 74 , 73 , 76 y el l . ° , -2 .° y 5. a , 
cuartos de la 77 que poseia la Sociedad 
Española, por falta de pago de dividendos 
que dando las láminas do las citadas tres 
acciones y tres cuartos, nulas y de ningún 
valor y electo. 

L'I qut se pone en conocimiento del 
público á los electos opertunos. 

Madrid 10de marzo de 1804.—El Pre
sidente, A. V. Cruz.—16 'J 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 

Sccitdád especial minera. 

No habiéndose presentado el accionista 
deestu empresa don Francisco Ramírez, po
seedor de la acción de pago nútn. o í , a sa
tisfacer lo que adeuda por dividendos pa
sivos vencidos, ^iu embarco de los tres re-
queiiiuientus hechos al mismo con arreglo 
á la ley, de socieioolrs «uñieras, publicados 
en el Boktin Oficial fio esta provincia 
dé los oías oü de p i n o , ."1 de julio y 19 de 
agosto deí año último, la Junta directiva 
en sesión cekhrada el diaáti do lebreroúl-
timo, ha acordarlo quede amortizada y fue
ra de circulación la expresada acción, sin 
perjuicio de hacer la re lamaciou que pro
ceda contra el o« u Francisco Ramírez por 
lo que adeuda. 

La Junta directiva lo pone en conoci
miento del interesado y del público ^ot 
medio del presente, para que en ningún 
caso puedan alegar i»nor.«neh. 

Madrid . 1 de marzo de 1 8 6 4 — D e Or
den de la J . D.—El Secretario interino, 
Líoruingo Prior.-r-162. 

L A K I C A M A L A G U K Ñ A , 

Sociedad especial minera. 
r -.i Mi'.l.íi-q'jb '( ¿ o ü i q ' j j l m\ {r.i^fl 

La Junla directiva, en sesión celebrada 
en el dia de ayer„ acordó req ¡-rir por pri
mera \tz al socio don Franc^co Montano, 
por dividendos pas'nos que debe de su ac
ción núm. 199, {¿irados con la deoída au
torización, iii.poruüites rs. vn. 390 . 

Lo que :-t anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia con arrecio al arl. 21 de 
la lev de (¡ de jbliu de 1859. 

Madrid 8 marzo do 1864 .—P. A. de la 
Junta.—Ei Sicretai io , Jo:é María Roda. 
Mf.: i - : ÍUIÜ*ltS UpJrí) 

. Ewioa, D. J i A N AtcTONio GAiuaf. 

¡mp. del mismo, calle d*l Almirante • • 
i U n u í r > M S 6 » . 
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